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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO EDY ORTIZ PIÑA.- Proceda la Secretaría a 

pasar lista de asistencia a las diputadas y diputados.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO AVELINO MÉNDEZ RANGEL.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se va proceder a pasar lista de asistencia.  

(Pase de lista de asistencia) 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 29 diputados. No hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado Secretario. Toda vez que no existe el 

quórum necesario para iniciar los trabajos de la presente sesión, me voy a permitir 

dar lectura a un documento a partir de que nos han comunicado los Coordinadores 

de los Grupos Parlamentarios que no hay condiciones para que los diputados 

entren, hay dificultades. 
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Voy a leer un documento de solicitud a al Secretario de Seguridad Pública que un 

servidor giró el lunes para solicitar fuera resguardado el Recinto. Dice:  

“Ingeniero Joel Ortega Cuevas, Secretario de Seguridad Pública. Presente. Por 

este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 y 36 fracciones 

X y XI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito solicitar a usted el auxilio de la fuerza pública con la finalidad de 

resguardar la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para poder estar en 

condiciones óptimas de llevar a cabo las sesiones ordinarias que se celebrarán los 

días martes 15 y jueves 17 del presente mes, a partir de las 7 de las horas y con 

ello salvaguardar el todo momento el fuero constitucional de los diputados y la 

inviolabilidad del Recinto de Sesiones”. 

Toda vez que no hay quórum, se cita para la sesión que tendrá verificativo el día 

martes 22 de abril a la Sesión Solemne y a la Sesión Ordinaria a partir de las 

11:00. 

(11: 40 horas) 

 


